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 J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY da 8 de septiembre de 1939 dejando sin efecto to
das las Leyes, disposiciones y doctrinas emanadas del

• Parlamento de Cu tal uña y del Tribunal de Casación'. 
Página 3421.

Otra de 23 de septiembre de 1939 considerando no de
lictivos determinados hechos de actuación politico-so-

• cial cometidos desde el 14 de abril ce  1931 hasta el 18 
de julio de 1936.— Páginas 5421 y 5422.

Otra de 23 de septiembre de 1939 de regularización de la 
antigua Deuda del Tesoro.—Páginas 5422 a 5425. 

r Otra de 22 de septiembre de L939 concediendo trato de fa
vor a determinadas sucesiones en la aplicación de. im
puesto de derechos reales.—Página 5425.

'Otra de 23 de septiembre de 1939 sobre determinadas mo-
• dificaciones en la, organización del Ministerio de Ha-t 

ciendu.—Página 5426.
Otra de 22 de septiembre de 1939 dejando sin efecto las 

resoluciones dictadas al amparo de la Ley de 16 *(ie 
abril de 1932 y disposiciones complementarias en re
visión de los fallos dictadas por tribunales d honor.— 
Páginas 5426 y 5427. •

Otra de 23 de septiembre de 1939 creando la Dirección 
General de Arquitectura.—Página 5427.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO 1)1 LA GOBERNACION
DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando Di
rec to r  General de Arquitectura a don Pedro. Muguru- 
za Oiaiío.—Página 5428.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 23 de septiembre de 1939 ,nom brand. Jefe 

de la Secretaria General del Ministerio del Ejército al 
Coronel de E. M. don José üngria Giménez.—Página 
5428, .

Otro de 23 dé septiembre de 193fr id. Director General 
de Mutilados de Guerra a l General de Brigada don José 
Millán Astfray Terreros.—Página 5428.

Otro de 23 de septiembre de 1939 id. Director General 
de. Enseñanza Militar al General de Brigada don Ca
milo Alonso Vega. - Página 5429.

Otro de.‘23 de septiembre de 1939 id. Director General 
de los Servicios del Ejército al General de Brigada don 

V Fernando Moreno Calderón.—Página 6428.
Otro de 23 de septiembre de 1939 id. Director General

de Industria y Material al General de Brigada don 
Ignacio de las Lia aderas Fraga— Páginas 5428 y 5429. 1

Otro de 23 de septiembre de 1939 id. Inspector General de 
Fortificaciones ai General de División don Enrique Cá
novas Lacruz.—Página 5429. *

Otro de 23 de septiembre de 1939 id. Jefe del E. M. de» 
Ejército al Coronel de Artillería, General habilitado, 
don Carlos Martínez Campos.—Página 5429.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 23 de septiembre úe 1939 estableciendo la¿ 

situaciones que podrán tener los componentes de los 
distintos Cuerpos Patentados y del. Subalterno de la 
Armada.—Páginas 5429 a 5431.

Otro de 23 7 de septiembre de 1939 nombrando Ase
sor General del Ministerio de Marina y Jefe de la Sea-
ción de Justicia, dél mismo, al General Auditor don 
Eugenio Blanco Serrano.—Página 5431.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 23 de septiembre de 1939 autorizando pan, 

convocar, mediante concurso, el número de Jefes y Ofi
ciales de los distintos Cuerpos del Ejército y Armada 
cuyos servicios se estime necesarios en el Ejéicilo dri 
Aire.—Páginas 5431 y 5432.

Otro de 15 de septiembre de 1939 disponiendo qut.
el Auditor de Brigada del Cuerpo Jurídico Militar,
don Felipe Acedo Colunga, desempeñe el cargo de Jefe
de la Asesoría de este Ministerio.—Página 5432.

*

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS de 23 de septiembre d e '1939 concediendo li

bertad condicional, por aplicación de los beneficios de 
redención de penas por el trubajo, a los penados que se

. indican.—Páginas ,5432 y 5433

MINISTERIO DE INDUSTRIA V COMERCIO
DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando Co- 

misario General de Abastecimientos y Transportes a 
don Rufino Bel Irán Vivar:— Página 5433.

Otro de 23 de septiembre de 1939 id. Presidente de la 
Rama de la Sal a don José de Gorostizaga y López.-— 
Página 5433.

Otro úe  23 de septiembre de 1939 sobr¿ aplicación a la 
Compañía Trasatlántica de la Ley de 1 de septiembre 
del año actual.—Páginas 5433 y 5434. .

Otro de 23 de septiembre de 1939 convocando un con
curso de méritos para■ ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, en las proporciones determinadas en  
la Ley de 25 de agosto último.—Páginas 5434 y 5435.
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O
D E C R E TO  de  12 de sept iembre  de 1U3Ü disponiendo la 

desi(jnueion, en propiedad,  de los Mu y intradós de Tr a
bajo, previo concuaso entre func i onar  l o s  de Las Carreras  
Judicial,  Fiscal o aspirantes  de las mi smas  — Pág. 5435.

M IN IS T E R IO  DE ASUNTOS E X T E R IO R E S

O rden  de 27 de sep tiem bre  de 1939 re fe re n te  a  la Ase
so ría  Ju r íd ic a  de este  M in isterio .—P a g in a  543G.

M IN IS T E R IO  DE LA GO BERN ACION

O rd en  de 27 de sep tiem bre  de 1939 h ac iendo  ex tensivas 
a  Jos em pleados de In s ti tu to s  P ro v in c ia les  y M anco
m u n id ad es S a n ita r ia s  las sanc iones co m p ren d id as en  
el a rticu lo  8.u de la O rden  de 12 de m arzo de 1939 re 
fe re n te s  a  fu n c io n a rio s de la A d m in is trac ió n  Local.— 

P a g in a  543G.
O tra  de 26 de sep tiem bre  de 1939 desig n an d o  D elegado 

Oficial de este  M in isterio  en la C om pañía  T elefón ica  
N acional de E sp añ a  a  D. M anuel M a rtin e s  F ra n c o .--  
P a g in a  5436.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

O rd en  de 27 de sep tiem b re  de 1939 aco rd an d o  la ju b ila 
c ión del N o tario  de  P o rre ra s  D. José  B auza  G ay á.—P á 

g in as 5436 y 5437.
O tra  de 27 de sep tiem b re  de 1939 d ispon iendo  la consti

tu ció n  del C uerpo de A sp iran tes  a R eg is tro s de la  P ro 
p ied ad  con los opositores que se c itan .—P á g in a  5437. 

O rdenes de 9 de sep tiem b re  de 1939 d ispon iendo  la  ju b i
lac ión  forzosa de los N o ta rio s  que se in d ican .—P á g in a  

5437.

M IN IS T E R IO  DÉ HA CIEN DA

O rd en  de 23 de sep tiem b re  de 1939 restab lec ien d o  la  
n o rm a l liqu idación  y pago  de la s  obligaciones que 
p ro ced an  cíe servicios y adquisic iones del E stad o  y 
d isponiendo  el abono  in m ed ia to  de las  can tid ad e s  a p la 
zadas por su m in is tro s  a l Ejército* o b ras y a lq u ileres 

d u ra n te  ia  g u e rra .—P á g in a s  5437 y 5438.
O tra  de 25 de  sep tiem b re  de 1939 desig n an d o  a do n  R i

cardo ' Z arau z  U galde re p re se n ta n te  del E stad o  en  la 
Com isión c o n stitu id a  po r O rden  de  11 de d ic iem bre  de 

1937 en su s titu c ió n  de  don  F a u s to  G óm ez B e ltrán , que 
p re s ta  sus servicios a c tu a lm e n te  en  la D irección de 
B anca , M oneda y C am bio.—P á g in a  5438.

M IN IS T E R IO  DE EDUCA CION NACIONAL

O rden de 4 de sep iem bre  de 1939 re in teg ra n d o  en  el goce 
de sus derechos, sin  im posición de sanc ión , a  varios 

P ro feso res de la  U n iv ersid ad  de M ad rid .—P á g in a  5438. 
O tra  d e . 27 de  sep tiem b re  de 1939 d ispon iendo  sea  in 

c rem en tad a . con dos fu n c io n a rio s  de la  c a r re ra  ju d i
cial y o tros dos del a lto  p e rso n al docen te  del M in is
terio  de E ducación  N acional; la C om isión S u p erio r D ic

tan  u ñ ad u ra  de  exped ien tes d e  d e p u rac ió n  del pe r
so n a l de d ith fj D e p a rta m e n to .—Pags. 5438 y 5429.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U LTU R A
Orden de 30 de agosto de 1939 ap ro b an d o  el E scalafón del 

C uerpo N acional de Insp ec to res  V e terinarios puulicado 
en  la  «G aceta»  del 16 de ab ril de 1936.—P á g in a  5439.

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O
Des t inos . —O rden  de 25 de sep tiem bre  de 1939 destinan* 

do. «con c a rá c te r  prov isional, a l T en ien te  Coronel de 
E stado  M ayor D. José  M edina S a n ta m a ría .—Pag. 5439.

O tra  de  2 6 ‘de sep tiem bre  de 1939 id. al C om andante 
h ab ilita d o  de In fan te ría , don Luis C am pos R e tan a.— 

P ag in a  5439.
O tra  de 26 de sep tiem b re  de 1939 d e s tin an d o , en co

m isión, a  las ó rdenes del señor M in istro  del Ejercito 
al C o m an d an te  de A rtille ría  don Ja im e  H om ar Ser- 
vera y al C a p itá n  de la m ism a don Jo rge  O /o res Mar- 

q u in a .—P á g in a  5439.
O rden  de San  H erm enegildo .—O idor, de  18 de septiem 

bre de 1939 rectifican d o  a n tig ü e d ad  de P laca  al Co
ro n e l de E. M. señor don  J u a n  C an te ro  O rteg a .—Pa

g in a  5439.
S e ñ a lam ien to  de h a b e r pasivo.—O rden  de 2f> d o  septiem

bre de 1939 señ a lan d o  h a b e r pasivo al G en era l de Bri
gada. en  p rim e ra  reserva, Excm o. Sr. don Angel Gar

cía B enítez.—P á g in a  5439.
O tra  de 25 de  sep tiem b re  de 1939 id. id. al Coman

d a n te  de In fa n te r ía ,  re tira d o  ex tra o rd in a rio , don Ama
deo R ivas V ilaró.—P á g in a s  5439 y 5440.

M IN IS T E R IO  DE M A RINA
Ascensos.—O rd en  de 21 de  sep tiem b re  de  1939 ascendien

do al p e rso n al de In fa n te r ía  de M a rin a  que se men
ciona.—P á g in a  544Ü.

D estinos.—O rden  de 21 de sep tiem b re  de 1939 nom bran
do C o m an d an te  del d e s tru c to r  «Alsedo» a l C ap itán  de 
C orbeta  D. R a m ó n  A ubarede  y Leal;—P a g in a  5440.

O tra  de 28 de sep tiem b re  de 1939 d e s tin a n d o  a las órde-
, n es del C o m an d a n te  G e n e ra l de l D e p a rta m e n to  Ma

rítim o  de C ádiz a l T en ien te  de  N avio D. Je sú s  Sán
chez G óm ez.—P á g in a  5440.

O tra  de  27 de sep tiem b re  de 1939 d es tin a n d o  a  las ór
denes del C o m an d an te  N aval d e  B a lea re s  a l Alférez 
p ro v isio n al de  In f a n te r ía  de M a r in a  do n  Jo sé  Rubí 

M aro to .—P á g in a  5440.

M IN IS T E R IO  DEL A IR E
M edalla  de S u frim ien to s po r la  P a tr ia .—O rd e n  de ,26 de 

sep tiem b re  de 1939 concediendo  la M edalla  de Sufri
m ien tos p o r la P a tr ia  a  los Je fes , O ficiales y Tropa 
cuya re lación  em pieza con el C o m an d an te  don Amo
nio  L ló ren te  Sola y te rm in a  con el Cabo don  Rafael 

L u ja n  E ch ev arría .—P á g in a  5440. «
O tra  de 26 de sep tiem b re  de  1939 id. id. a l Cabo del 

A rm a de A viación T eodom iro  D elgado Diez.—Página 
5440.

In d ice  de Leyes. D ecretos, O rd en es y d em ás disposiciones 
oficiales p u b licad as d u ra n te  el m es a c tu a l.—Páginas 
544.1 a  5478.

ANEXO U N IC O .—A nuncios oficiales, p a r tic u la re s  y Ad
m in is tra c ió n  de J u s t ic ia .—P á g in as  1443 a  1446.
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JEFATURA DEL ESTADO
L E V  DE 8 D E S E P T IE M B R E  DE 1939 dejando  sin efecto todas las leyes, disposiciones y doc

trinas em anadas del P a r lam en to  de C a ta lu ñ a  y del T ribuna l de Casación.
La Ley de cinco de abril de mil novecien tos  tre in ta  y ocho af irm ando los principios que in 

form an el espíritu de nuestro Salvador M ovim  iento declaró en su p reám bulo  sin validez jurídi-. 
c a t desde el diecisiete de julio de mil novec ien tos  tre in ta  y seis, el Esta tu to  de C ataluña, reflo
jo exac to  de un régimen p ro fundam ente  disgrega dor, que implicaba la negación de aquellos víncu
los consubstanciales con la unidad nacional.

Pero  en su par te  dispositiva sólo dedujo las  consecuencias de tal invalidez en el o rden  ad-. 
m inistrativo. sin hacer referencia  a o tras  cuestiones jurídicas de señalada im portancia  que  la in 
tervención del P ar lam en to  Cata lán  y del T r ib u n a l  de Casación provocaron en el o rden  del D e 
recho  Civil con sus audacias re form adoras; por lo cual se hace imprescindible com ple ta r  las dis
posiciones de la m encionada Ley, extendiendo los  efectos del principio sentado en ella a los p ro 
blemas planteados por la legislación y ju risprudencia  regional derivados del invalidado E sta tu to  
de C ataluña. En su virtud,

D I S P O N G O :
Artícu lo  único .— Quedan sin efecto, y por lo tan to  dejarán de aplicarse desde esta fecha, 

todas las leves, disposiciones y doctrinas em anad as  del P ar lam en to  de Cata luña  y del T ribuna l 
de Casación, restableciéndose en toda su integridad el derecho existente al promulgarse el Es
ta tu to .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a ocho de septiem bre de mil nove
cientos tre in ta  y nueve.— A no de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  DE 23 DE S E P T IE M B R E  D E  1939 considerando no delictivos determ inados hechos de 
actuación político-social com etidos desde el ca to rce  de abril de mil novecientos tre in ta  y uno 
hasta el d ieciocho de julio de mil no vec ien to s  tre in ta  y seis.

Con anterioridad al Movimiento Nacional fueron objeto cíe procedimiento ante los Tribuna
les. de Justicia hechos cometidos por personas que, lejos de todo propósito delictivo, obedecieron 
a impulso del más fervoroso patriotismo y en defensa de los i d e a l e s  que provocaron el glorioso 
Alzamiento contra el Frente Popular.

Las consecuencias de aquellos procedimientos no pueden subsistir en perjuicio de quienes le
jos de merecer las iras de la Ley son acreedores a la gratitud de sus conciudadanos, sobre todo 
cuando supieron observar, durante la guerra, la c onducta patriótica consecuente a dichos ideales, 
formando en su inmensa mayoría en las filas de l as armas nacionales.»

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.—Se entenderán no delicti vos los hechos que hubieren sido objeto de p ro
cedimiento criminal por haberse calificado como constitutivos de cualesquiera de ios delitos con
tra la constitución, contra el orden público, infracción de las Leyes de tenencia de. armas y ex
plosivos, homicidios, lesiones, daños, amenazas y coacciones y de cuantos con ios mismos guar
den conexión, ejecutados desde el catorce de ab ril  de mil novecientos treinta y uno hasta el die
ciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, por personas respecto de las que conste de m o-
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do cierto su ideología coincidente con el M o vi m ie nt o  Nacional  y siempre de aquellos hechos que por 
Su motivación político - social pudieran estimarse como protesta contra el sentido antipatriótico de 
las organizaciones y gobierno que con su co nd u cta  justificaron el Alzamiento.

Ar t í culo segundo. -  l.n las causas que, «seguidas por los hechos expresados en el artículo an-
lerior,  se encuentren en las Audiencias  respecti vas ,  se dará vista al Ministerio fiscal, y si con
currieren los requisitos señalados en dicho art ículo,  solicítala e» sobreseimiento libre si aún no 

fe  hubiere celebrado vista o dictado sentencia.
En las, causas en que hubiera recaído senten cia, el Ministerio fiscal solicitará la extinción Je  

Cesponsabilidad criminal por aplicación de esta l ey, así como la cancelación de antecedentes pe-
ta le s  y la l ibertad de los acusados que en cualq mera de los casos se hallasen privados de ella.

Ar t í culo tercero.—Si la causa se hallare en per iodo  sumarial,  los jueces  dictarán auto de con- . 
dus ión,  y  por el Mini sterio fiscal, en trámite de instrucción,  se solicitará el sobreseimiento l ibre. .

Ar t ículo  cuarto.— N o apareciendo de lac actuaciones  practicadas- en los respectivos sumarios
¡debidamente comprobadas las circunstancias que señala el artículo primero,  ‘pero sí vehementes in
dicios de concurrencia,  el Juez o Tribunal  en c u y o  poder se hallare la causa o el Ministerio fis
cal,  reclamará,  previamente,  l i s  just i f icaciones e informes necesarios para definir tanto la ideolo
gía y conducta de las personas como la naturaleza y circunstancias del hecho.

Ar tí culo q u in to . — Solici tada por el M in i s t e r io  fiscal la aplicación de esta Ley,  si el Tribunal  
competente para resolver la petición ¡a desest imare,  se acordará,  en el mismo auto resoluto
rio,  el inmediato envió ele la causa a la Sala segunda  del Ir ibunal  S u p r e m o . . Recibida que sea, 
la Sala dará traslado al Fiscal para que informe dentro del tercer día, y una vez evacuado el tra
mite resolverá en igual plazo sin ulterior vrcuvso. :

Ar t ículo  sex to .— Cuando el Ministerio fiscal no hubiere promovido,  la aplicación ele la pre
sente Ley, los procesados o penados que se con sideren con derecho a este beneficio,  podrán so 
licitarlo del Tr ibunal  competente.

Sobre  la procedencia de la petición se oirá al Fiscal;  quien,  emitirá su informe dentro del ter
cer día, y Ja Sala, en otro plazo igual, dictará la resolución que proceda.  Si el dictamen del Mi n i s 
ter io fiscal fuese favorable a la pretensión deduci da, se procederá,  en el caso de resolución dene
gator ia  de la Sala, en la forma dispuesta en el ar ticulo anterior.

As t ícu lo  sépt imo.— Si Jos penados,  por los, h echos a que se refiere esta Ley hubieren falleci
do,  el Tr i buna l  competente podrá acordar,  a ins tanc ia  el el Ministerio fiscal o del cónyuge,  descen
dientes o ascendientes vde aquéllos,  la cancelación de las notas que se hubieren causado en el R e 
gistro central de penados y rebeldes.

As í  lo dispongo por la presente Ley, duda e n  Burgos a veintitrés de septiembre de mil n o 
vecientos  treinta y nueve.— A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

L E Y  D E  2 3  D E  S E P T I E M B R E  D E  1 9 3 9  de reg u la r iz ae ió n de la antigua D euda del T es o ro .

El p reám b u lo  de la L e y  de o ch o  de septiejnbre  co rr ie n te ,  relativa  al pago de cupones de 
las Deudas del Estad o y Especiales» an u n ció  la r e g u l a n /a c i ó n  de la antigua Deuda del T e so ro .  
L a  proinesa queda cum plida co n  el presente t e x t o .

R en o v ad as  bajo d om in io  m arx is ta  las em ision es  de d iecioch o de julio de 'mil n ovecien tos  
tre in ta  y c u a tr o ,  vein titrés  de o c tu b re  de mil n o v e c ie n to s  tre in ta  y c in co  y veinte de m a r z o  de 
m il n o v ecie n to s  tre in ta  y-seis, sin llegar a c a n je a rs e  los título^, que q uedaron exh au sto s  de c u 
po n es ;  vencida en vein tic in co  de abril del p rese n te  año la emisión del m ism o día y mes de mil
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novecientos treinta y cinco; a punto de veheer la de veintisie te de noviembre de mii novecien
tos treinta y cuatro; retrasada la calificación de legítima posesión de los tenedores y el payo de 
cupones en los títulos que los tienen, es forzoso regularizar la situación de la Deuda flotante 
anterior al M ovim iento , implicando en la operación, a fin de que* surja una Deuda uniforme, 
las emisiones vencederas en el próximo año de mil novecientos cuarenta.

Justificado el propósito por sí mismo, el G ob ierno  desea realizarlo correctamente, perm i
tiendo a los tenedores optar por el reembolso o el canje, salvo en el caso de despojos que no 
dejaron tras sí relereneia concreta de los títulos expoliados, a cuyos interesados se les reserva 
el derecho de canjear en su día. La excepción se explica por la necesidad de dejar esclarecido 
en breve plazo el estado^ del Tesoro.

listando precedidas las operaciones de reembolso y conversión por la verificación del de-» 
recho de los solicitantes sobre los títulos antiguos, trámite extraordinario que si bien se procu
ra facilitar hará la operación más laboriosa, el principio de libre opción (pie inspira esta Ley 
no debe ser obstáculo para que se imponga un orden de preferencia en el despacho a favor de 
quienes, movidos del patriotismo y comprendiendo la realidad del mercado se decidan por el 
canje. ^

Los cupones vencidos y no satisfechos y los intereses hasta treinta de septiembre corriente 
de las Deudas no vencidas serán debidamente pagados, lin su virtud,

D I S P O N G O :
Artícu lo  primero.— Las Deudas del Tesoro  comprendidas en el artículo siguiente, que nt 

se presenten a reembolso antes del día ocho del próximo mes de octubre, se considerarán re
novadas, si hubieren ya vencido, o convertidas, si estuvieren pendientes de vencimiento, en la 
forma y condiciones que establece la presente L ey .  Los títulos que se entiendan renovados o con
vertidos gozarán de preferencia, sobre lós que se presenten a reembolso, para la práctica de las 
operaciones de verificación de la legítima posesión del tenedor, cobro de cupones e intereses 
atrasados y las demás subsiguientes^

Art ícu lo  segundo.— Las Deudas del Tesoro a que se reliere el artículo anterior son las si- 
guien tes:

a ) Tesoros al 4,30 por 100, emisión veintisiete de noviembre de mil novecientos treinta 

y cuatro. ' > ,
b )  Tesoros al 4 por 100, emisión veintic inco de abril de mil novecientos treinta y cinco.

c )  Tesoros al 4 por 100, emisión once de abril de mil novecientos treinta > scis*
d ) Tesoros al 4 por 100, emisión siete de iulio de mil novecientos treinta y seis.
e )  lín cuanto que son Deudas anteriores al 1S de julio de mil novecientos treinta y seis, 

se comprenden asimismo en el artículo precedente los Tesoros emitidos en dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro (4,30 por 100), veintitrés de octubre de mil novecientos trein
ta y cinco (3,30 por 100) y veinte de marzo di' mil novecientos treinta \ seis (3,30 por 100),
aunque hubieren sido objeto de renovación bajo dominio marxisla.

Artícu lo  tercero.— Los tenedores de las Deudas enumeradas en el articulo segundo que 
opten por el reembolso deberán manifestarlo expresamente ante la Dirección general del T e 
soro, mediante solicitud y antes del día ocho del próximo mes de octubre. Ln la solicitud se e x 
presará la lecha de emisión de los títulos, series y numeración de los mismos.

I:l actuado de reembolso corresponde a la Dirección general del Tesoro, previa calificación 
d. la legítima posesión del solicitante, c o n fo rm e ‘a lo dispuesto en el artículo quinto de esta Ley. 
Ni. obstante el despacho de las solicitudes de reembolso se dispondrá en forma que no perjudi
que i la prelereneia establecida por el artículo primero a lavol de los títulos que se entiendan 
reuowaiós o. con\criidos. • .
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* A cordado el reem bolso , y previa entrega d e  los títu los reem bolsables, se p racticará , en su 
caso, la liquidación de intereses regulada por el a rtícu lo  sexto, y la D irección  general del T eso 
ro  ordenará el pago de los réditos que se liquiden y del principal.

A rtícu lo  cu arto .— Los "tenedores de las D eudas a que se re fie re  esta Ley que no soliciten  el 
reem bolso  en el plazo fijado recib irán , a la p a r nom inal, títu los de las mismas caracte rísticas y 
beneficios que los creados por la Ley  de nueve de sep tiem bre co rrien te , á cuyo efec to  se au
toriza  al M inisterio  de H acienda para am pliar L, em isión de prim ero de o ctu b re  de mil nove
c ien tos tre in ta  y nueve en la cantidad n ecesaria  para atender al can je . ,

A rtícu lo  qu in to .— La D irección  general del T esoro  acordará el ca n je  de los títu los que no 
opten por el reem bolso , previas solicitud V ju stificació n  de la legítim a posesión del tenedor.

L as peticiones de ca n je  deberán presentarse en la citada D irecció n , o en las D elegaciones 
de H acienda, a p artir del día diez del próxim o m es de o ctu b re , form alizadas en m odelo que al 
e fe c to  se fac ilita rá .

L a  ju stificación  de la legítim a posesión del tenedor, respecto de títu los en los que co n cu 
rran  los requisitos del artícu lo  prim ero de la Ley  de ocho de sep tiem bre en curso, sobre pago 
de cupones, se realizará m ediante certificad o  de la entidad depositarla, o en su caso propieta
ria , extendido sobre la solicitud de can je . Kn cu a n to  a los dem ás títu los que íio hubieren sido ya 
calificados con anterioridad , se estará a lo dispuesto en la L ey  de 12 de m ayo de mil novecien 
tos tre in ta  y ocho  y disposiciones co m p lem en tarias. L a ca lificació n  de la legítim a posesión c o 
rresponderá a la D irección  general del T esoro .

A cordado el ca n je , y previa recep ción  de los títu los antiguos, se p racticará , si procede, la 
liquidación de intereses regulada por el a r t íc u lo  sexto , y la D ire cc ió n  general ordenará el pago 
de los réditos pertinentes y la entrega de los nuevos títu los p, en su d efecto , de resguardos pro
visionales.

A rtícu lo  sex to .— L os cupones vencidos an tes de la prom ulgación de esta Ley y no satisfe
chos de los títu los cuyo reem bolso  o ca n je  se aco rd are  por el T eso ro  serán liquidados y paga
dos en el m om ento  que preceptúan los artícu lo s te rce ro  y qu in to . De igual modo se procederá 
con  los intereses devengados, desde la fecha del ú ltim o cupón vencido hasta el día treinta  de 
sep tiem bre de m il n ovecientos tre in ta  y nueve in clu siv e , por los títu los correspondientes a las 
em isiones no vencidas de vein tisiete de n o v iem b re de m il n ovecientos treintíi y cu atro , o iice  de 
ab ril de m il n ovecientos tre in ta  y seis y siet.e d e  ju lio  de m il novecientos tre in ta  y seis.

A rtícu lo  sép tim o.— C ualquiera que sea la fech a  de entrega m ateria l de los nuevos títulos, 
devengarán interés a p artir tlel prim ero de o c tu b re  de m il n ovecien tos trein ta  y nueve y lleva
rán los 12 cupones trim estra les corresp ond ientes. D ichos títu los se tran sm itirán  co n fo rm e al de
rech o  com ú n, y co b rarán  sus cupones de acu erd o  con las norm as an terio res al d ieciocho  de ju lio  
de m il novecientos tre in ta  y seis, sin que a lca n ce n  a los acto s de transm isión ni a los de cobro  
de intereses ninguna de las restricc io n es puestas en vigor desde la indicada fecha hasta el pre
sente.

A rtícu lo  o ctav o .— Los propietarios de las D eudas del T esoro  que hubieren sido despojados de 
sus títu los b a jo  dom inio m arxista  conservarán  e l  d erecho  a la ren ovación  o conversión  en las 
cond iciones de esta Ley, aunque al presente careciesen  de re feren cias  sobre las fechas de em i
sión , series y núm eros de los títu los expoliados, pudiendo rea lizarlas al recu p erar la posesión de 
d ichos títu los. No o bstan te, el Estado se reserva la fijación*de un térm in o  al d erecho  que se crea 
por este a rtícu lo .

A rtícu lo  noveno.— Q ueda prohibida, a p a rtir  dé la prom ulgación  de esta L ey , la co n tra ta 
ción  de las Deudas del T esoro  enum eradas en e l  a rtícu lo  segundo de la m ism a.

A rtícu lo  d écim o.— P or el M in isterio  de' H acienda se h ab ilitarán  }os créd itos necesarios para
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los gastos que ocasionen las operaciones de calificación, reembolso, emisión y canje determinadas 
por esta Ley. Los Presupuestos de 1940 y siguientes dotarán debidamente el servicio de intereses 
de la Deuda creada por virtud del artículo cuarto.

A rt íc u lo  undécim o.— Se declaran exceptuadas  de* las form alidades de subasta a concurso , con 
arreglo al ni uñero prim ero del art ícu lo  c incuenta  y cinco de la L e y  de prim ero  de julio  de mil 
novecientos once, la confección  de títulos, im presos y toda clase de gastos que originen las o p e
raciones causadas por los artículos precedentes.

A r t íc u lo  duodécim o.— Se autoriza  al M in ister io  de Hacienda para d ictar  las disposiciones 
necesarias al cum p lim iento  de los preceptos anteriores.

A sí lo dispongo por la presente L e y ,  dada e n  Burgos a veintitrés de septiem bre de mil n o v e 
cientos treinta y nueve.— A n o  de la V ictoria .

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1939 concediendo trato de favor a determinadas sucesio
nes en la aplicación de Impuesto de Derechos Reales.

L a  v iu d e z  y  la o r f a n d a d  c a u s a d a s  p o r  el h e r o ís m o  de t a n t o s  s o l d a d o s  q u e  c o m b a t ie r o n  b a j o  la  B a n d e r a  

N ac iona l ,  o. po r  el m a r t i r io  de q u ie n e s  s u c u m b ie r o n  a s e s i n a d o s  en la qu e  lu é  z o n a  ro ja ,  t r a t á n d o s e 'd e  fo r t u n a s  

m o d estas  no p u e d e  ser  c o n s i d e r a d a  c o m o . m o t i v o  de- im p o s ic ió n .  MI t . iob ierno  lo j u z g a  así  y  e n t ie n d e  q u e  es  

un i m p e r a t iv o  de  ju s t i c i a  d eporier ,  a n te  ta le s  c a s o s ,  e r ig o r  f isca l .  P o r  o t r a  p a r te  la f r e c u e n c ia  con qu e  se  

han p r o d u c id o  r e p e t id a s  s u c e s io n e s  de u n o s  m i s m o s  b i e n e s ,  d e s p u é s  del de ju l io  de 1 9 3 6 ,  o b l i g a  a  c o n c e 

der, en d e t e r m i n a d o s  c a s o s ,  un t r a t o  de  f a v o r .

E n . s u  v i r t u d ,

D I S P O N G O :
Articuló primero.— E s t a r á n  e x e n t a s  del I m p u e s t o  s o b r e  D e r e c h o s  R e a l e s  y  t r a n s m is ió n  de b ie n e s  la s  

p a r t ic ip a c io n e s  h e r e d i t a r i a s  q u e  no e x c e d a n  de  2 0 .0 0 0  p e s e t a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  d e s c e n d ie n te s ,  a s c e n d i e n 

tes o c ó n y u g e  del c a u s a n t e ,  si é s te  h u b ie re  fa l le c id o  d e s p u é s  del 1 7  de ju l io  de 19 3 b ,  a c o n s e c u e n c i a  d i 

recta de h e r id a s  s u f r i d a s  c o m b a t i e n d o ' b a jo  la  B a n d e r a  N a c io n a l  o d e  a s e s in a t o  en z o n a  m a r x i s t a .

Artículo segundo.— A s i m i s m o  se  c o n c e d e r á  la  e x e n c i ó n  a  q u e  se  re f ie re  e1 a r t íc u lo  aViterior a los. d e s 

cendientes ,  a s c e n d i e n t e s  o ' c ó h y u g e s  c u y a  p o rc ió n  h e r e d i t a r i a  e x c e d a  de 2 0 .0 0 0  p e s e t a s ,  si a d e m á s  de c o n 

currir  la s  r e s t a n t e s  c o n d ic io n e s  del c i t a d o  p r e c e p to  se  d ie r a n  la s  s i g u i e n t e s :

. a) Q u e  los  b ie n e s  h e r e d i ta r io s  h u b ie re n  s id o  y a  o b j e t o  de  d o s  o m á s  t r a n s m is i o n e s  s u c e s o r i a s  d e s p u é s  

del 1 7  de ju l io  de  1 9 3 6 .  • ■ 1
b) Q u e  to d o s  los  c a u s a n t e s  h u b ie re n  fa l le c id o  p o r  la s  c a u s a s  e x p r e s a d a s  en d ic h o  p r e c e p to  y q u e  e n 

tre e l los  e x i s t i e r e  v ín c u lo  p a re n ta l  de  l ínea re c t a  o  m a t r i m o n i a l .

Articulo tercero.— C u a n d o  la  t r a n s m is i ó n  s u c e s o r i a  d e  los  m i s m o s  b ie n e s  fu e re  la : s e g u n d a , 1 d e s p u é s  del 

17 de ju l io  de 1 9 3 6 ,  c o n c u r r i e n d o  lo s  d e m á s  r e q u i s i t o s  del a r t í c u l o  a n te r io r ,  se c o n c e d e r á  p o r  la s  O f ic in a s  

l iq u id a d o ra s  u n a  b o n i f ic a c ió n  del 5 0  p o r  1 0 0  del I m p u e s t o  o p e r a d a  s o b r e  la s  b a s e s  im p o s i t i v a s ,  en el c a s o  

de que no p r o c e d ie r a  la a p l ic a c ió n  del a r t íc u lo  p r i m e r o  d e ' l a  p r e s e n t e  L e y .

Articulo cuarto.— L o s  b e n e f ic io s  de los  a r t í c u lo s  s e g u n d o  y  te rc e ro '  de  e s t a  L e y ,  se  r e d u c i r á n  p r o p o rc io -  

n a lm c m r ,  si la s  s u c e s io n e s  a  qu e  se  r e f i e r e n  c o m p r e n d ie s e n  b ie n e s  b e n e f i c i a d o s  y b ie n e s  no b e n e f ic ia d o s .

Artículo quinto.— E s t a  L e y  s e r á  a p l ic a d a  s o l a m e n t e  a  los  h e r e d e r o s  q u e  se a n  a f e c t o s  al  M o v i m i e n t o  N a 

cional.

Artículo sexto.— P o r  el M in i s t e r io  de  H a c ie n d a  se  d ic ta r á n  la s  d i s p o s ic io n e s  c o n v e n ie n t e s  a  la e je c u c ió n  

de lo d i s p u e s t o  en lo s  a r t í c u l o s  a n te r io r e s .

Así .  lo  d i s p o n g o  p o r  la p r e s e n t e  L e y ,  d a d a  en B u r g o s  a  v e in t i t r é s  d e  s e p t ie m b r e  de  m il n o v e c ie n to s  

treinta y  n u e v e . — A ñ o  de  la  V i c t o r i a .  .  ̂ F R A N C I S C O  F R A N C O .



P á g i n a  5 4 2 6   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30 s e p t i e m b r e  1 9 3 9

L E Y  DE 23 DE SEPTIEM BRE DE 1939 sobre determinadas modificaciones en la organización
d<el Ministerio de Hacienda. j

Son varios los motivos que aconsejan modificar el artículo de la Ley orgánica de la Admi
nistración que concierne al Ministerio de Hacienda. De una parte, la interinidad en que se en
cuentra el Tribunal Económico-Administrativo Central; de otra, la falta de inserción jurídica 
en el cuadro de servicios del Departamento de la Fábrica de la Moneda y Timbre, que íué recu
perada después de dictarse la Ley de enero de mh novecientos treinta y ocho; /por añadidura, el 
contenido de ía Dirección General de Banca, Moneda y Cambio debe ser reducido, a causa de la 
Ley de veinticinco de agosto último, que prescribió la competencia en materia de divisas y del 
funcionamiento de la Fábrica de la Moneda; en fin, la necesidad de imprimir mayor unidad a 
ios servicios, justifica que la Intervención General absorba la Dirección de Presupuestos. En 
su virtud,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— El artículo diez de la Ley de treinta de enero de mil novecientos trein

ta y ocho, relativo a los servicios del Ministerio de Hacienda, queda modificado según los tér
minos de los siguientes preceptos.

Artículo segundo.— Formarán parte integrante de la Administración Central de Hacienda:
a) El Tribunal Económico-Administrativo Central, con la composición y atribuciones que 

le eran propios antes dél Movimiento Nacional. A estos fines, se entenderá derogado el Decreto 
de tres de mayo de mil novecientos treinta y ocho.

b ) La Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, que estará regida por un Administrador 
directamente dependiente de la Subsecretaría.

Artículo tercero.— La Dirección General de Banca, Moneda y Cambio se denominará en lo 
sucesivo Dirección General de Banca y Bolsa, quedando excluidos de su competencia los asuntos 
relativos a divisas y cuanto se refiere á moneda metálica, en cuyo ramo entenderá la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Artículo cuarto.— Se suprime la Dirección General de Presupuestos, que pasará a consti
tuir una sección* de la Intervención general.

Artículo quinto.— Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones convenientes 
para la ejecución de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veintitrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRAN CISCO FRANCO

L E Y  DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1939 dejando sin efecto las resoluciones dictadas al amparo 
de la Ley de dieciséis de abril de mil novecientos treinta y dos y disposiciones complemen
tarias en revisión de los fallos dictados por Tribunales de Honor.

La Ley de dieciséis de abril de mil novecien  tos treinta y dos, concedierído recurso de revi
sión contra los fallos de los Tribunales de H o n o r , por virtud del cual reingresaron en sus res
pectivas Arm as y C uerpos, Jefes y  Oficiales que de ellos habían, sido separados por justificadas 
decisiones de sus p rop ios com pañeros, quebrant ó de m odo sensible el alto concepto del honor, 
esencia espiritual de las Instituciones armadas.

Y  entendiendo que tales Jefes y Oficiales son incom patibles con la integridad m oral que es fun
damento en el Ejército,

A rtícu lo  prim ero.— Q uedan sin * electo las re soluciones dictadas al amparo de lo dispuesto en
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la Ley de dieciséis de abril de mil novecientos tre in ta  y dos y disposiciones complementarias en 
revisión de los fallos dictados por Tribunales de Honor, volviendo, en consecuencia, a causar baja 
en las respectivas Escalas los Jefes y Oficiales q u e  en virtud de aquéllos fueron separados del ser
vicio en el Ejército.

Artículo segundo.—Los comprendidos en el artículo anterior que hubieran prestado meritorios 
servicios en la campaña de liberación, pasarán a la situación de retirados, con los haberes pasivos 
que por sus años de servicios les correspondan.

Artículo tercero.—Por el Ministerio del Ejército se dictarán las normas oportunas para el cum
plimiento de las disposiciones de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada e n  Burgos a veintidós de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  DE 23 DE S E P T IE M B R E  DE 1939 c reando  la Dirección G enera l  de A rq u i te c tu ra
La Reconstrucción Nacional, com o tarea  fundam enta l  de la paz, requiere  una  labor  co n 

junta  y ordenada dé todas las ram as de la Técnica . Las destrucciones producidas en las edifica
ciones, en los conjuntos urbanos y en los m on um en tos  artísticos, la necesidad de o rden ar  la vida 
m aterial del País con arreglo a quevos principios, la im portancia  representativa que tienen las 
obras de la A rqu itec tura  com o expresión de la fuerza y de la misión del Estado en una época 
de term inada, inducen a reunir  y ordenar  todas las diversas manifestaciones profesionales de la 
A rqu itec tu ra  en una Dirección al servicio de los fines públicos. De esta m anera  los profesiona
les, al in tervenir en los organismos oficiales, serán  representantes de un criter io  a rqu itec tón ico  
sindical-nacioilal, p reviam ente  establecido por los órganos supremos que habrán de crearse para 
este fin.

Aun cuando las funciones de esa Dirección han de afectar  a todos o a la mayoría  de los 
D epartam entos  Ministeriales, es evidente que ha de guardar relación más inmediata y co n tin u a 
da con los servicios encargados de dirigir y asesorar en m ateria  de urbanism o y de Corporaciones 
locales. Ello aconseja la inserción de la nueva D irección en el Ministerio de la G obernación . En 
su virtud,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  pr im ero .— Adscrita al Ministerio d e  la G obernac ión  se crea la Dirección G enera l 

de A rqu itec tu ra , organisino superior del cual dependerán  todos los Arquitectos y Auxiliares té c 
nicos que presten servicio al Estado, Provincia y Municipio, y las entidades colegiales o sindica
les de las expresadas profesiones. T am bién podrán  pasar a depender de dicha Dirección, previa 
decisión por Decreto, los Arquitectos y A uxiliares que presten servicio en otras  C orporaciones 
o 'Instituciones de Derecho Público. %

A rtícu lo  segundo.—C orresponde  a la D irección  Generad de A rqu itec tu ra :
1.ü La ordenación nac ion a l .d e  la A rqu itec tu ra .
2.° Dirigir la in tervención de los A rqu itec tos  en servicios públicos que lo requieran .
3.° Dirigir las* actividades profesionales de este orden.
A rtícu lo  te rcero .— Q uedan derogadas cuan tas  disposiciones se opongan a los artículos que 

anteceden . /
Así lo dispongo por la p resen te 'L ey , dada e n  Burgos a veintitrés de septiem bre de mil nove

cientos tre in ta  y nueve.— Año de la Victoria.
F R A N C IS C O  F R A N C O

• ♦ •
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

D E  L A G O B E R N A C I O N

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nom
brando Director General de Arquitectura a don 

Pedro Miiguiu/a Otaíio.

A propuesta del M inistro de la Gobernación, y 
p rev ia  deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Sé nombra Director Genera l de Arquitectura a 
don Pedro Muguruza Otaño

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Burgos a ve intitrés  de septiembre de mil novec ien

tos tre inta y nueve.— Ano de la V ictor ia

F R A N C IS C O  FRANCO.

Et Ministro de la Gobernación,
R A M O N  SERRA NO h'ÜÑER

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 23 de  septiembre de 1939 nombrando 

Jefe de la Secretaría General del Ministerio del 
Ejército al Coronel de Estado Mayor í). José En 
gría Jiménez.

A  propuesta del M inistro del. E jé rc i to , '

N om b ro  Jefe de la Secretaria Genera l del M in is 

terio del Ejército, a?n plaza de categoría superior, al 

Coronel de Estado Mayor don José Ungria Giménez.

* Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado eti 

Burgos a ve intitrés  de septiembre de mil novec ien 

tos tre in ta  y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FRANCO.

El Miriistro del Ejercito,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS *

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 

Director General de Mutilados de Guerra al G e 
neral de Brigada D. José Millán Astray Terreros.

A propuesta del Ministro del Ejército,

N o m b ro  D irector Genera l de Mutilados de G u e 

rra^ al G enera l de* B rigada don José M il lán  Astray 

Terreros.  ̂ ‘

Asi lo dispongo por el presento Decreto, dado en 

Burgo,s a veintitrés de septiembre de mil novecien

tos treinta y nueve.— Ano de la Victoria.

F R A N C IS C O  FRANCO.

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 23 de septiembre de 1030 nombrando 

Director General de Enseñanza Militar al General 
de Brigada D. Camilo Alonso Vega.

A propuesta del Ministro del Ejercito,

N om b ro  Director General de Enseñanza Militar 

al Genera l de Brigada don Camilo Alonso Vega, que 

cesa en su actual situación (a las órdenes de dicho 

Ministro.

Asi lo dispongo por el presento Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien

tos tre inta y nueve. — Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FRANCO.

El Ministro del Ejercito.
JOSF ENRI QUE  VARELA IGLFSIAS

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 

Director General de los Servicios del Ejército al 
General de Brigada D. Fernando Moreno Calderón.

A propuesta del M inistro del Ejercito,

N om bro  Director Genera l de los Servicios del 

E jérc ito al General de Brigada don Fernando More

no Calderón.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien

tos tre in ta  y nueve.— Año de la Victoria.

. F R A N C IS C O  FRANCO.

El Ministro del Ejercito,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 

Director General de Industria y Material al Gene
ral de Brigada I). Ignacio de las I Ja mieras Fraga.

A propuesta del M inistro del Ejército,

N om b ro  D irector Genera l de .Industria y Mate-* 

rial al G enera l de Brigada don Ignac io  de las LJari- 

deras Fraga, que cesa 'en  su actual situación a las 

órdenes de dicho Ministro.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en
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Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 
Inspector General de Fortificaciones al General 
de División D. Enrique Cánovas Lacruz.

a ' propuesta del Ministro del Ejército,
Nombro  Inspector General de Fortificaciones al 

General d e ‘ División don Enrique Cánovas Lacruz, 
que cesa en el Mando de la Octava Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 estable
ciendo las situaciones que podrán tener los com
ponentes de los distintos Cuerpos Patentados y 
del Subalterno de la Armada.

El Decreto de trece de septiembre de mil nove- . 
cientos treinta y cinco, al dictar normas sobre si
tuaciones del personal de la Armada, no puntuall- 
2ó suficientemente algunos preceptos con el confu
sionismo consiguiente y, por otró lado, .parte de su 
contenido ha sido derogado por disposiciones pos
teriores, haciéndose necesario, además, suprimir si
tuaciones innecesarias y ponerle en todos sus pun
tos de acuerdo con el espíritu de la legislación del
nuevo Estado, por lo que, a propuesta del Minis
tro' de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las situaciones que podrán te- I 

ner los componentes de los distintos Cuerpos Paten
tados y del Subalterno de la Armada, únicos afec
tados por las normas de este Decreto, serán las si
guientes:

1.—Escala activa y complementaria.
A.—Actividad.

a) Con destino de plantilla.
b) Con destino en comisión.

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 
Jefe del Estado Mayor del Ejército al Coronel de 
Artillería Habilitado D. Carlos Martínez Campos 
y Serrano.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Nombro Jefe del Estado Mayor del Ejército, en 

plaza de categoría superior, al Coronel.de Artillería, 
General habilitado, don Carlos Martínez Campos y 
Serrano, que cesa en su actual situación a las ór
denes de dicho Ministro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro del Ejército,
JQSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

B.—Disponible.
a) Forzoso.
b) Voluntario.

C.—Reemplazo. • '
a) Por enfermo.
b) Por herido.

D.—Supernumerario.
E.—Procésado. *

2.—Reserva. (Sólo para Almirantes y / asimila
dos).

3.—Retiro. <Para Jefes, Oficiales y Subalternos).
Articulo segundo.—Dentro de la situación de «Ac

tividad» se considerarán incluidos:
a) «Con destino de plantilla» los que ocupen 

cargos que figuren en las plantillas reglamentarlas 
de su Cuerpo; y

b) «Con destino en comisión» todo el que, en 
general, tenga destino activo militar aunque no fi
guren en las citadas plantillas.

El personal en esta situación tendrá derecho al 
percibo íntegro de los haberes y devengos que le co
rrespondan con arreglo al presupuesto, contándose 
para todos los efectos el tiempo que sirva en ella.

Las condiciones de embarco reglamentarias para 
el ascenso sólo podrán cumplirse en destinos que fi
guren en las plantillas.

Artículo tercero.
a) Se considerará la situación de «Disponi

ble forzoso» al personal que, por cualquier causa, re
sulte excedente en las plantillas; los encartados no
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procesados; y, en general, todo^ aquéllos que. por 
interés del servicio no tengan un destino de «Ac
tividad» y no les corresponda estar incluidos en. al
guna otra de las situaciones previstas en este De
creto.

En esta situación se percibirá el sueldo y los 
devengos de carácter personal.

El tiempo que permanezcan en ella les servirá de 
abono como de servicio a los electos de derechos pa
sivos y premios de efectividad en los empleos, y pa
ra  la concesión de cruces de San Hermenegildo; pero 
no así para la declaración de aptitud para el as
censo.

b) Podrá concederse el pase a la situación de 
«Disponible voluntario» a los que se encuentren en 
las de «Actividad» o «Disponible forzoso» y lo soli
citen, siempre que haya excedencia en su empleo 
dentro de su Escala respectiva.

En esta situación percibirán la mitad, del sueldo 
de su empleo en activo, y los devengos de carácter 
personal; no entrarán en turno de colocación for
zosa y no potarán solicitar destino mientras perma
nezcan en ella.

El tiempo que se permanezca «Disponible vo
luntario» servirá solamente para perfeccionar de
rechos pasivos y premios de electividad, y habrán 
de permanecer un año, como mínimo, en esta si
tuación.

Por conveniencia del servicio, podrá el Ministro 
disponer su colocación, debiéndolo ser también au
tomáticamente después de los del mismo empleo que 
se hallen en situación de «Disponible forzoso» cuan
do sea necesario cubrir destinos de plantilla, aun
que no se haya cumplido el tiempo fijado. Serán lla
mados normalmente por orden de mayor a menor 
•tiempo permanencia en esta situación. En otras 
circunstancias, al volver a activo, pasarán a la si
tuación «Disponible forzoso» mientras no les co
rresponda la de «Actividad».

A rticulo cuarto.
a) A la situación de «Reemplazo por enfermo» 

pasará el personal con arreglo a las disposiciones 
vigentes, mantenidas integramente en lo que res
pecta a las circunstancias y requisitos relativos a 
la declaración de reemplazo por dicha causa.

Más de dos años seguidos o cuatro alternos de 
permanencia en esta situación originarán el pase 
a la Escala complementaria.

Se percibirá en aquélla-los premios y devengos 
de carácter personal, asi como el sueldo entero du
dante los seis primeros meses, y las,cuatro quintas 
partes d'e él a 'part ir  del séptimo mes.

El tiempo que se permanezca en esta situación 
de «Reemplazo por enfermo» será abonado a los 
mismos electos que en la situación de disponible 
forzoso.

b) Se pasará j/ permanecerá en la situación de 
«Reemplazo por herido», con arreglo a las disposi
ciones en vigor.

En ella se percibirá el sueldo, devengos persona
les y emolumentos que con carácter general se acuer
den para la situación de «Actividad».

El tiempo que se permanezca en esta situación 
de «Reemplazo por herido» servirá de abonó a to
dos los efectos menos para los de declaración de ap
titud para el ascenso.

Artículo q u i n t o . — Pasarán a la situación de «Su
pernumerario»;

1.° Los que sean nombrados para el desempeño 
de cargos de carácter civil dependientes de otros 
Ministerios; y

2.° Los que lo soliciten y les sea concedida su pe
tición por resolución ministerial. En este caso ten
drán que estar en esta situación un plazo no infe
rior a un año.

Al personal en situación de '«Supernumerario» 
le serán de aplicación las normas siguientes;

a) No se cobrarán más emolumentos con cargo 
al presupuesto de Marina que las pensiones de cru
ces y los premios por tiempo de servicio en buques 
submarinos.

b) Las vacantes producidas por el pase a la si
tuación de «Supernumerario» se considerarán como 
extraordinarias y se cubrirán, precisamente, con los 
sobrantes de plantilla en el empleo correspondien
te, y si no hubiese con quienes cubrir las vacantes 
ascenderán los de las inferiores, amortizándose en 
la primera categoría en que las haya.

c) El tiempo de permanencia en la situación de 
«Supernumerario» novse computará a ningún efecto.

d) A los que, transcurrido el plazo mínimo de 
permanencia en la situación de «Supernumerario», 
soliciten la vuelta a Ja de «Actividad», les será con-’ 
cedida, desde luego, pasando, a la de «Disponible, for
zoso» hasta que les corresponda ser colocados Nue
vamente no podrán solicitar la situación de «Super
numerario» hasta haber transcurrido un plazo mí
nimo de tres años desde la petición de vuelta a la si
tuación de «Actividad».

e) No podrá concederse el pase a esta situación 
al personal del empleo de menor categoría del Cuer
po a que pertenezca. Parados Patentados este empleo 
se entenderá es el de Alférez de Navio y asimilados' 
e Inferiores. . . .  *
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I Tampoco podrá concederse el pase a «Supernu- 
í jnerario» a personal que lleve menos de seis años 

desde que alcanzó las categorías señaladas en el pá
rrafo anterior.

f) Los que se encuentren en situación de «Super
numerario» podrán ascender al empleo Inmediato 
si están clasificados de aptos para el ascenso, pero 
continuarán obligatoriamente en dicha situación de 
«Supernumerario», mientras no hayan cumplido el 

^tiempo mínimo de permanencia en ella. La vacante 
ja que so ha aludido anteriormente se cubrirá ascen- 
j dlendo el que siga en la escala á quien se encuentre 
; en situación de «Supernumerario», pero sin que ello 
dé lugar a más ascensos en las escalas inferiores que 
los originados por una sola vacante. ■

Si al corresponderles el ascensa no reunieran las 
condiciones exigidas para ello quedarán detenidos en 
su escala hasta poseer esta aptitud; ascenderán en- 
tonces en la primera vacante que produzca, pero la 
pérdida de antigüedad sufrida por esta causa tendrá 
carácter definitivo.

Artículo sexto.—Pasará a la situación de «Proce
sado» el personal que lo hubiera sido por auto judl- 

. clal confirmado o no apelado en el plazo reglamen- 
tário. Cesarán los que pasen a esta situación, en los 
Mandos, cargos o destinos que .desempeñen. Perci
birán los cuatro quintos de sueldo de su empleo con 
las limitaciones que establece lá legislación vigen
te, según el estado del proceso, y los devengos de 
carácter personal, siempre que por orden judicial no 
se disponga otro descuénto. 

í ,E1 tiempo que permanezcan en esta situación 
servirá solamente a los efectos de derechos pasivos 

' por tiempo de servicio. De declararse sentencia ab- 
' solutoria o sobreseimiento definitivo o libre, les se

rá abonado el tiempo para todos los efectos y las 
diferencias de sueldo dejadas de percibir.

Artículo séptimo.—Queda autorizado el Ministro 
de Marina para dictar las disposiciones comple

mentarias que sean necesarias para el mejor cum- 
jplimiento' o desarrollo de este Decreto.
| Artículo octavo.—Se derogan cuantas disposicio
nes se opongan al cumplimiento de este Decreto, que 

 ̂entrará en vigor a partir del momento de Su pu
blicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintitrés de septiembre de mil nove- 

i cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

V ' FRANCISCO, FRANCO
El Ministro de Márins,

• SALVADOR MORENO FERNANDEZ
y-

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 
Asesor General del Ministerio de Marina y Jefe 
de la Sección de Justicia del mismo al General 
Auditor D. Eugenio Blanco Serrano.

A propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Asesor General del Ministerio 
de Marina y Jefe de la Sección de Justicia del m is
mo al General Auditor don Eugenio Blanco Serrano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  DEL  AIRE

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 autorizando 
para convoéar, mediante concurso, el número de 
Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos del Ejér
cito y Armada cuyos servicios se estime necesarios 
en el Ejército del Aire.

La escasez de personal de Jefes y Oficiales exis
tente en el Arma de Aviación y la necesidad de aten
der a todos los servicios de la misma, incrementados 
por la creación del Ministerio del Aire, obliga a cubrir 
las plantillas necesarias con personal del Ejército y ( 
la Marina capacitado para las distintas misiones y 
especialidades de dicha Arma.

Pero* haciéndose sentir esta escasez de personal 
igualmente en las filas del Ejército, coríviene resolver 
este problema de común acuerdo entre los Ministros 
de los tres Institutos.

En su virtud, y a propuesta del Ministro del Aire,

D I S P O N G O :

• Artículo primero. El Ministro del Aire queda au
torizado para convocar, mediante concurso, el núme
ro de Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos de 
Ejército y Armada, cuyos servicios estime necesarios 
en el Ejército del Aire.

Artículo segundo.. Los Jefes y Oficiales del Ejér
cito y Armada que deseen pasar a prestar sus servi
cios al Ejército del Aire lo solicitarán por conducto 

, regular en instancia dirigida al Ministro del Aire. 
Artículo tercero. Dichas instancias serán infor

madas por los Ministerios del Ejército o. Marina, los
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cuales indicarán aquéllos cuyos servicios estimen ab
solutamente necesarios en su Departamento y aqué
llos otros de que puedan prescindir.

Artículo cuarto. Las instancias serán elevadas en 
ultimo término a. mi Autoridad por el Ministro 
del Aire para su resolución definitiva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos trein ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,JUAN YAGUE BLANCO

DECRETO de 15 de septiembre de 1939 disponiendo 
que el Auditor de Brigada d'el Cuerpo Jurídico Mi
litar D. Felipe Acedó Colunga desempeñe el cargo 
de Jefe de la Asesoría de este Ministerio.
A propuesta del Ministro del Aire,

D I S P O N G O :
Que el Auditor de Brigada del Cuerpo Jurídico 

Militar, Piloto Militar de Aeroplano, don Felipe Ace
do Colunga, desempeñe el cargo de Jete de la Ase
soría Jurídica de dicho Ministerio, en plaza de su
perior categoría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos, a quince de septiembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro del Aire,

JUAN YAGUE BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS de 23 de septiembre de 1939 concedien

do libertad por aplicación de los beneficios de 
redención de penas por el trabajo a los penados 
que se indican.
Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen

tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados Amos M artin Doctor, José 

✓ Cañete Peral, Adolfo López Castro, José Arribas Ro
dríguez, Esteban Cubero . Rey y José Nieto Brután, 
que se encuentran en la Prisión Provincial de Ma
drid, y María Rodríguez González, en la de Mujeres 
de esta misma capital, con el fin de que les sean 
aplicados a todos ellos los beneficios deP la Orden

Ministerial de siete de octubre de mil novecientos 
trein ta y ocho sobre redención de penas por el tra
bajo, en armonia con lo dispuesto en la de doce.de 
abril del año actual, y resultando que los meneiona- 

'dos reclusos se hallan en las condiciones que deter
minan los preceptos aludidos anteriormente, de con
formidad con lo propuesto por el señor Ministro de . 
Justicia, previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer lo siguiente: *
Se concede libertad, por aplicación de los bene

ficios de redención de penas por el trabajo, a los 
penados Amos Martín Doctor, José Cañete Peral, 
Adolfo López Castro, José Arribas Rodríguez. Este
ban Cuberh Rey, José Nieto Brután y María Rodrí
guez González, que se encuentran extinguiendo sus 
condenas en las Prisiones Provincial y de Mujeres ;
de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de .septiembre de mil novecien- , 
tos trein ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, !

ESTEBAN BILBAO EGUIA 1

Vistas las propuestas elevadas al Patronto Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados Miguel García Diego, Ma- , 
nuel Varela Carmuega y Tomás García de Diego, que 
se encuentran en la Prisión Central de Burgos; Ma
nuel Carnero Pueyo, en la Provincial de M adrid; Fran
cisco Lucino Gutiérrez Diaz y Ca,rlos Baltasar Alvarez 
Vicente, en la Provincial de Oviedo; José Miguel Zúa- ¡ 
zo-Echeverría, María Aranguren Olazábai y Martina ¡ 
Arrillaga Jáuregui, en la Provincial de San Sebas- .• 
tián; Gloria Barroso Hernández,, en la Provincial de . 
Santa Cruz de Tenerife; Manuel Alcerraga Alvarez y 
José Luna Domínguez, en la Provincial de Sevilla; An
tonio M artin Delgado, en la Provincial de Valladolid, • 
y Rogelio Soto Rosauro, en la de Partido de Priego < 
(Córdoba), con el fin de que' les sean aplicados a to
dos ellos los beneficios de la Orden ministerial de sie- . 
te de octubre de mil novecientos trein ta y ocho so
bre Redención de Penas por el Trabajo, en armonía é 
con lo dispuestQ'eh la de doce de abril del año ac
tual y resultando que los,mencionados reclusos se ha
llan en las condiciones que determ inan los preceptos . 
aludidos anteriorm ente; de conformidad con lo pro- ; 
puesto por el Sr. Ministro de Justicia, previa delibe- [ 
ración del Consejo de Ministros, ;

Vengo en disponer lo siguiente:
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Se concede libertad definitiva por aplicación de 
los beneficios de Redención de las Penas por el Tra
bajo, a los penados Miguel García de Diego,. Manuel 
Varela Carmuega, Tomás García de Diego, Manuel 
Carnero Pueyo, Francisco Lucino Gutiérrez Díaz, 
Carlos Baltasar Alvarez Vicente, José Miguel Zuazo 
Echeverría, María Aranguren Olazábal, Martina Arri- 
llaga Jáuregui, Gloria Barroso Hernández, Manuel 
Alcerraga Alvarez, José Luna Domínguez, Antonio 
Martín Delgado y Rogelio Soto Rosauro, que se en
cuentran extinguiendo sus condenas en la Prisión 
Central de Burgos, Provinciales de Madrid, Oviédo, 
San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y Va- 
lladolid y en la de Partido de Priego (Córdoba).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.-—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 
Comisario General de Abastecimientos y Trans
portes a D. Rufino Beltrán Vivar.

A propuesta del Ministro de Industria y Comer
cio y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Comisario General de Abastecimientos y 
Transportes a don Rufino Beltrán Vivar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mii novecien
tos tíeinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 nombrando 
Presidente de la Rama de la Sal a D. José de Go
rostizaga y López.

De acuerdo con lo establecido en el artículo cuar
to, apartado a) y artículo sexto de la Ley de dieci
séis de julio de mil novecientos treinta -y ocho, a 
propuesta del Ministro de Industria y Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro Presidente de la Rama de la Sal, creada .

por Orden de veintinueve de julio último, a don Jo
sé de Gorostizaga y López.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueye.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 sobre aplica
ción a la Compañía Trasatlántica de la Léy de 
primero de septiembre del año actual.

, Restablecida con carácter provisional, por Orden 
de 20 de junio último, la linea del Mediterráneo al 
Plata, procede reanudar urgentemente el contacto 
con Cuba, Centro y Norteamérica, utilizando los bu
ques trasatlánticos disponibles a medida que se va
yan recuperando y habilitando, en tanto no se reor
ganizan cofi carácter definitivo nuestros servicios 
de Comunicaciones Trasoceánicas, previas las ppor- 
tunas disposiciones que regulen la construcción de 
nu.evas unidades y. la forma de prestar los citados 
servicios.

Ahora bien; como la Compañía Trasatlántica, ar
madora de los buques «Holanda» y «Marqués de Co
millas» tiene pendiente con el Estado la liquidación 
dé su contrato, cuya resolución definitiva fué inte
rrumpida por el Glorioso Movimiento Nacional, pro
cede, á fin de no interrumpir los citados servicios, 
atenerse a lo dispuesto en la Ley de 1.° de septiem
bre del año actual sobre Intervenciones de las empre
sas mercantiles. .

Al mismo tiempo considera el Gobierno impres
cindible tpmar las medidas oportunas para resolver 
en el menor plazo posible la situación jurídica de 
la citada Compañía Trasatlántica y la liquidación 
de su contrato con el Estado.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y previa la deliberación dei 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo 1.° A fin de poder organizar los servi
cios trasatlánticos con las unidades disponibles, so 
considerará de aplicación a la Compañía Trasatlán 
tica la Ley de 1.° de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve sobre Intervenciones en las empre
sas mercantiles, debiendo procederse al nombra
miento del Consejo a que se refieren los artícuii-* 
3.° y 4.° de la misma, cuyo Consejo deberá organi ' 
zar los servicios de acuerdo con los itinerarios que
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fije  la Dirección General de Comunicaciones Mari- ! 
timas. i

i

A rtícu lo  2.° Se autoriza al Ministro de industria 1 
y Comercio para que tome las medidas oportunas 
con objeto de proceder en el plazo más breve posi- | 
ble a la liquidación del contrato de la Compañía j  

Trasatlántica-con el Estado. -
A rtícu lo  3.° Por el M inisterio de Hacienda y con 

cargo al crédito que en la Sección décima del P r e 
supuesto del Estado figura para «Líneas Trasoceá- 
nicas», se pondrá a disposición del Consejo a que 

v se refiere el artículo 1.° las cantidades necesarias 
para poner en marcha la explotación de los serví- I 
cios de referencia o sufragar las pérdidas, si las 
hubiere, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 8.° y 10.° de la referida Ley de 1.° de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve.

A rtícu lo  4.° Por los Ministros de Industria y Co- - 
mercio y de Hacienda se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de*la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Industria y Comercio,
LU IS  ALAR CO N DE LA LA STR A

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 convocando 
un concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales en las proporciones de
terminadas en la Ley de 25 de agosto último.

La necesidad de hacer efectivo en el mas breve 
plazo posible el deseo que ha inspirado la Ley de 25 
cíe agosto último de procurar colocación inmediata 
a los ex combatientes comprendidos en ella, coinci
diendo, por otra parte, con las conveniencias y ne
cesidades del servicio, impone la simplificación de 
los trámites que señalan los Reglamentos, lim itan
do, por una sola vez, a la formalidad de un con
curso de méritos entre los titulares correspondien
tes al ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les para las plazas reservadas a turno restringido en 
la citada Ley, conservando para las restantes el pro
cedimiento normal de oposición.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de In 
dustria y Comercio $ previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D ÍS P ^ A ím ^ r - : : - : :
A rtícu lo  1.° De acuerdo con la Ley de 25 de agos

to último, se convoca concurso de méritos para cu
brir el 80 por ciento de las plazas vacantes de In 

geniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio del Ministerio de Industria y Com er
cio, que existan el dia 10 de octubre, fecha final de 
presentación de solicitudes. El 20 por ciento restan
te será cubierto por oposición no restringida, según 
lo dispuesto en la Ley de referencia.

A rticu lo  2.° Los Ingenieros Industriales que de
seen tomar parte en el concurso deberán solicitarlo 
en instancia dirigida al Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, dentro del plazo comprendido entre 1 y 
10 de octubre próximo, ambos inclusive, presentan
do las solicitudes en el Registro General del Minis
terio o en la Delegación de Industria de la provin
cia en que residan los solicitantes, acreditando do
cumentalmente:

a) Ser español, menor de cuarenta y cinco años 
en la fecha de esta convocatoria.

b) La posesión del titulo de Ingeniero Indus
trial. obtenido en una de las Escuelas Oficiales ci
viles de Madrid. Barcelona o Bilbao, o, en su defec
to. la Certificación que acredite haber aprobado to
dos los estudios que comprende el plan de la Carre
ra en los Centros citados, con constancia, en ambos 
casos, de la fecha de terminación de la misma. 
Para tom ar‘posesión del cargo para el que sea des
tinado se precisará la obtención del título, o haber 
efectuado el depósito correspondiente.

c) Certificado del Registro General de Penales.
d ) Cuantos documentos posea y acrediten de 

manera suficiente, su condición de mutilado, ex 
combatiente, huérfano o desamparado, de acuerdo 
con el articulado de lá Ley de 25 de agosto de 1939 
y. especialmente, los datos necesarios para precisar 
su calificación de conformidad con el artículo 5.° de 

lá Ley. . .
Con el mayor detalle expondrán los aspirantes 

su situación el 18 de julio de 1936. servicios m ilita
res que han prestado y cuanto contribuya a fijar 
con la mayor precisión su actuación militar, hacien
do constar documentalmente si su incorporación al 
E jército fué o no anterior a la fecha en que fué lla
mada su quinta.

A rticu lo  1 Los ^méritos que cada concursante 
pueda presentar por su actuación en el ejercicio li
bre de la profesión se probarán mediante presenta
ción de los recibos o certificaciones del pago de la 
contribución industrial, con una relación de los tra
bajos profesionales efectuados: los servicios a la 
indu stria/ 'p rív^^TS^tan te  certificaciones de la Ad
ministración de Rentas Públicas, relativa a la cons
tancia del nombre del aspirante en las relaciones 
presentadas por las empresas para la liquidación
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del impuesto de utilidades, y por certificaciones de 
las mismas empresas referentes a la efectividad de 
los servicios. Finalmente, los servicios en Corpora
ciones y Organismos se acreditaran mediante Cer
tificaciones expedidas por ios mismos, en los cuales 
deberá constar el desempeño en propiedad de la pla
za, el concepto del Presupuesto en que se consignan 
los haberes y la exigencia de la condición de Inge
niero impuesta, para la adjudicación de la plaza.

En todos los casos, los documentos acreditativos 
del ejercicio de la profesión deben ser informados 
antes de su presentación oficial por la Delegación 
de Industria correspondiente a la provincia en que 
los servicios aparezcan prestados.

A rtícu lo  4.° El Ministro de Industria y Comercio, 
por orden Ministerial, designará el Tribunal que ha 
de estudiar los expedientes y proponer la adjudica
ción de plazas.

A rticu lo  5.° El Tribunal, previo estudio de las

instancias y justificantes presentados por los aspi
rantes, podrá acordar la exclusión de aquellos cuya 
documentación no pruebe las condiciones básicas 
del Concurso y publicará en el BOLETIN' O F IC IAL  
DEL ESTADO la relación de los aspirantes cuya do
cumentación se halle defectuosa, concediéndoles un 
plazo de ocho días para subsanar las deficiencias.

A rticu lo  6.° Vencido este plazo, el Tribunal ele
vará propuesta, ordenada según los méritos apre
ciados, relacionados los Ingenieros que hayan de cu
brir las plazas vacantes, para que a su vista dé el 
M inisterio resolución al Concurso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA  LASTRA

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 12 de septiembre de 1939 disponiendo 

la designación en propiedad de los Magistrados 
de Trabajo previo concurso entre funcionarios de 
las carreras judicial, fiscal o aspirantes de las 
mismas.

*

Normalizada la vida del Estado, es preciso, en 
cumplim iento de lo dispuesto en el Capitulo V II del 
fuero del Trabajo, atender a la organización de la 
Magistratura social, y adelantándose a lo que en su 
estatuto orgánico se disponga, por este Decreto se 
resuelve la situación provisional creada por el de 
trece de mayo del pasado año en cuanto a las con
diciones y designacku de los Magistrados del T ra 
bajo.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
M inistros y a propuesta del de “Trabajo, 

D I S P O N G O  :

A rticu lo  pr.imero.7—Los Magistrados del Trabajo

serán designados en propiedad por Orden m iniste
rial, previo concurso entre funcionarios ele las ca
rreras judicial, fisca^ o aspirantes de las mismas.

A rticu lo  segundo.— Dichos funcionarios seguirán 
figurando en sus respectivos escalafones como exr 
cedentes forzosos, pasando a depender d.el M iniste
rio de Trabajo, con cargo al cual percibirán sus ha
beres.

A rticu lo tercero.— Queda modificado el Decreto de 
trece de mayo de mil novecientos treinta y ocho en 
cuanto se oponga a lo establecido en la presente dis
posición.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a doce de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 27 de septiembre de 1939 

referente a la  Asesoría Jurídica 
de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Con la Ley de 30 de 
enero de 1938, que al establecer la 
nueva organización de la Adminis
tración Central no comprendió en 
su artículo 5.°, relativo al Ministe
rio de Asuntos Exteriores, Sección 
o Servicio alguno de «Asesoría Ju
rídica», quedaron implícitamente 
derogadas todas las anteriores dis
posiciones referentes a los servicios 
de la antigua Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Estado.

El Decreto de 16 de febrero de 
1938, al desarrollar la organización 
administrativa del Ministerio de 
A s u n t o s  Exteriores, en cumpli
miento y como complemento de la 
citada Ley, estableció, entre otras 
Secciones dependientes de la Sub
secretaría de este Departamento, 
una «Asesoría Jurídica» que, como 
de nueva creación, no tiene rela
ción con el desaparecido organis
mo de análoga denominación en el 
Ministerio de Estado.

La nueva Asesoría tiene como 
cometido p r o p i o  informar sobre 
materias de carácter internacional, 
en su doblé aspecto público y pri
vado. y ha de ser desempeñada 
precisamente p o r  un Catedrático 
de Derecho Internacional y un 
funcionario de la Carrera'diplomá
t i c a .  especialmente capacitados, 
nombrados por el M i n i s t r o  de 
Asuntos Exteriores.

Independientemente de di c h a 
Asespria seguirá prestando sus ser
vicios en este Ministerio un Aboga
do del Estado, designado con arre
glo a las disposiciones vigentes, pa
ra informar sobre cuestiones de 
orden interno y administrativo.

Lo que comunico a V. fí. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E*. muchos años.
Burgos, 27 de septiembre de 1939. 

Año de lá Victoria. . 1
BEIGBEDER. .

Sr. Subsecretario de Asuntos Exte
riores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de septiembre de 1939 

haciendo extensivas a los em
pleados de Institutos Provincia
les y Mancomunidades Sanita
rias las sanciones comprendidas 
en el artículo 8.° de la Orden de 
12 de marzo de 1939, referentes 
a funcionarios de la Administra
ción Local.

El artículo décimo de la Ley de 
10 de febrero de 1939 sobre depu
ración de funcionarios públicos es
tablece u n a  escala de sanciones 
entre las cuales hay dos—el tras
lado y la postergación—-que sólo 
son aplicables a funcionarios que 
forman Cuerpo o escalafón. Î a ne
cesidad de graduar las sanciones 
en relación con la responsabilidad, 
aconsejó ampliar dicha escala en 
la depuración de funcionarios de 
Corporaciones locales. Y así. en el 
artículo 8.° de la Orden de este Mi
nisterio de 12 de marzo de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DÉL E8TADO 
del 14) se incluyeron la suspensión 
de empleo y sueldo de un mes a 
dos años y la separación del servi
cio, sin prohibición de solicitar 
empleos en otra Corporación.

Al ,realizar la depuración de los 
funcionarios de los Institutos Pro
vinciales de Higiene y de las Man
comunidades Sanitarias, se ha ob
servado que cuando se trata de em
pleados que no forman parte de un 
escalafón, si se aplica exclusiva
mente la Ley de 10 de febrero de 
1939, sólo pueden imponerse dos 
sanciones: la inhabilitación para 
desempeñar puestos de mando o de 
confianza y la separación definiti
va del servicio, con lo cual se hace 
imposible la graduación de que al 
principio se ha hecho referencia. 
Y como, en rigor, estos empleados 
son dependientes de Corporaciones 
locales, en cuanto es dable atribuir 
este carácter a las Mancomunida
des Sanitarias (nó obstante las 
funciones estatales que les están 
encomendadas), es lógico aplicar
les el mismo principio que a la de
puración de les funcionarios de 
Ayuntamientos y Di pu ta ció nes 
Provinciales.
* En virtud de las consideraciones 
que anteceden, éste Ministerio ha 
dispuesto:

Artículo único. — En los expe
dientes de depuración de los em
pleados de Institutos Provinciales 
de Higiene y de Mancomunidades 
Sanitarias, que no formen parte de 
un escalafón, podrán imponerse las 
saciones comprendidas en el arr 
tículo 8.° de la Orden de 12 de mar
zo de 1939, referentes a funciona
rios de la Administración Local.

Burgos, 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER.
limo. Sr. Director General de Sa

nidad.

ORDEN de 26 de septiembre de 1939 
designando Delegado Oficial de 
este Ministerio en la Compañía 
Telefónica Nacional de España a 
don Manuel Martínez Franco.
De conformidad a lo establecido 

en l^s disposiciones y estipulacio
nes por las que se rige la concesión 
del servicio público telefónico, este 
Ministerio ha tenido a bien desig
nar Delegado oficial representante 
del mismo en la Compañía Telefó
nica Nacional de España a D. Ma
nuel Martínez Franco.

Burgos, 26 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

.. SERRANO SUÑER
limo'. Sr. Director General de Co- 

rréos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 27 de septiembre de 1939 

acordando la jubilación del No
tario de Porreras don José Bauza. 
Gaya.
ílmo. Sr.: En cumplimiento de

lo dispuesto eñ la Ley de 13 de ju 
lio de 1935 y en los artículos 57 del 
vigente Reglamento del Notariado 
y 37, 40 y concordantes del-Anexo 
I del mismo: visto el expediente 
pérsonal de don José Bauzá Gayá. 
Notario de Porreras, del cual re
sulta que ha cumplido la edad de 
setenta y cinco años y ha desempe
ñado el cargo dé Notario por más 
de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del 
mencionado funcionario, asignán-. 
dolé la pensión rnual vitalicia de
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doce añil pesetas, que le serán sa
tisfechas por mensualidades venci
das con cargo a los fondos de la 
Mutualidad Notarial, de conform i
dad con lo que preceptúan’ las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 27 de septiembre de 1939 
disponiendo la constitución, del 
Cuerpo de Aspirantes a Regis
tros de la Propiedad con los opo
sitores que se citan.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta
elevada en 11 de julio de 1936 por 
el Tribunal de oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad, convo
cadas en 7 de noviembre de 1935, 
y habida cuenta de que en el lap
so de tiempo transcurrido han fa 
llecido los opositores don Ramón 
Arrufat Ginés, don José Castelló 
Oliver y don Gonzalo Diez Galé: 

Este Ministerio, de conformidad 
con el artículo 421 del Reglamento 
Hipotecarlo y 17 del Reglamento de 
14 de enero de 1932, ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta con< 
las bajas referidas y constituir fo r 
malmente el Cuerpo de Aspirantes 
a Registros de la Propiedad con los 
siguientes opositores:

1. D. Antonio Esturillo López.
2. D. Francisco García ' Revilló

y García.
3V D. José Alvarez de Toledo y

López.
4. D. Ignacio Moreno Salvatie

rra.
5. D. Segundo Leria de la Rosa.
6. D. Antonio Aguayo Martos.
7. D. Julián Muro Ispa.
8. D Justino de Paz Lobato.
9. D. Bartolomé Menchén Bení-

tez.
10. D. Francisco Martínez d e 1 

é Mármol.
11. D Senén Martín Hernández.
12. D. Federico Valls Galera.
13. D. Paulino Rodríguez Collan-

tes.
14. D. Ignacio Landa Mendo. .
15 D. Aquilino Bartolomé M artí

nez.
16., D. Eloy Jiménez Sepúlveda.
17. D. Angel Colmeiro Laforet.

18. D. Angel de la Fuente Junco.
19. D. Jaime Morey Umbert.
20. D. Jacinto Alcaraz Mellado.
21. D. Fernando de l a s  Heras

Martinez.
22. D. Fernando Sotelo Losada.
23. D. Carlos Aguilar Vicente.
24. D. Sergio González Collado.
25. D Francisco Enríquez Godoy.
26. D. Indalecio María del Are

nal y Martinez de Bedoya.
27. D. Manuel Moreno Herrera. 
•28 D. Vicente Muñoz Calero.
29. D. Manuel González Navarro.
30. D Emilio d e Villanueva y

Echevarría.
31. D. Joaquín Claveria Roe.

Madrid, 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General dé los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 9 de septiembre ae 
1939 disponiendo la jubilación  
forzosa de los Notarios que se 
citan.

I lmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 13 de 
julio de 1935 y en los artículos 57 
del vigente Reglamento del Nota
riado y 37, 40 y concordantes del 
Anexo I  del mismo, y visto el expe
diente personal de don Laureano 
Ampudia Platón, Notario de Beni- 

-carló, del cual resulta que éste ha 
cumplido la eda'd de setenta y cin
co años y ha desempeñado el car
go de Notario por más de treinta.

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del 
mencionado funcionario, quien de
berá continuar en el desempeño de 
su cargo hasta que se posesione el 
nuevo titular, asignándole la pen
sión ariual v ita licia  de doce mil 
pesetas, que le serán satisfechas 
en su día^ por mensualidades ven
cidas con cargo a los fondos de la 
Mutualidad Notarial, de conform i
dad con lo que preceptúan las dis
posiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. Director General de los 

Registros y dei Notariado.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 23 de septiembre de 1939 
restableciendo la norm al liqu i
dación y pago de las obligaciones 
que procedan de servicios y ad- 
quisicionés del Estado y dispo
niendo el abono inm ediato de las 
cantidades aplazadas por sum i
nistros al E jé rc ito , obras y a lqu i
leres durante la guerra.

I lmo. Sr.: Las necesidades de la 
guerra obligaron al Tesoro a dis
poner desde el mes • de agosto 
de 1936 el aplazamiento del pago 
de parte del valor de suministros 
y obras y la totalidad del precio 
de la prestación de determinados 
servicios.

Al dar comienzo la normaliza
ción de la vida económica del Es
tado, justo es que éste acuerde, 
desde el momento en que dispone 
de medios financieros adecuados, 
levantar aquella retención y sa
tisfacer las deudas contraídas, em- 
pezando'por los créditos reconoci
dos a favor de la industria, del co
mercio y de la propiedad, que cola
boraron eficazmente con el Gobier
no Nacional, sin perjuicio de que 
en plazo próximo queden cancela
das otras deudas contraídas en el 
aludido período por conceptos no 
incluidos en la presente Orden.

A tal fin este Ministerio se ha 
servido disponer, previa delibera
ción del Consejo de Ministros:

1.° A partir, del primero de oc
tubre próximo se satisfará integra
mente, en igual forma que* antes 
del 18 de julio de 1936, el importe 
de los servicios y adquisiciones que 
se realicen por el Estado en todos 
sus ramos, quedando, en conse
cuencia. derogadas las disposicio
nes restrictivas decretadas en agos
to de 1936 por la Comisión D irecti
va del Tesoro Público y las dicta
das posteriormente.

Lo preceptuado en el párrafo an
terior no altera los plazos pacta
dos o que puedan pactarse en los 
contratos en que el Estado sea par- ’ 
te, cuando dichos plazos fueren 
ajenos a las aludidas disposiciones 
restrictivas.

2.° Durante el próximo mes de 
octubre serán reclamadas al Teso
ro, para su abono dentro del ejer
cicio actual, las sumas que el Es
tado adeuda por los siguientes ser-
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vic ios y sum inistros prestados o 
rea lizados al G ob ierno N aciona l a 
p a rtir  del 18 de ju lio  de 1936, y cu
yo pago quedó en suspenso, to ta l o 
parcia lm ente, en v irtud  de las d is
posiciones c itadas en el artícu lo 
an terior:,

a ) v Las certificac ion es  expedidas 
por las In tendencias del E jérc ito  
rep resen tativas del precio ap laza 
do por sum inistros de todas clases.

b ) Las certificac ion es  de obras 
e jecu tadas a p a rtir  del 18 de ju lio  
de 1936 en la zona nacional o en 
las liberadas por el E jé rc ito  N a 
cional, después de su incorporación  
a  España.

c ) Los débitos p o r  alqu ileres 
de locales arrendados por el Esta
do, al serv ic io  del G ob ierno N a 
cional, m ed ian te con tra to  le ga l
m en te  au torizado antes de 18 de 
ju lio  de 1936, y los correspon dien 
tes a los arren dam ien tos hechos 
por el m ism o G ob ierno con igu a 
les requisitos.

Quedan expresam ente exclu idas 
de la presente O rden las c e r t if ic a 
ciones libradas por la A d m in is tra 
ción m arx ista  y los alqu ilares y re-, 
num eraciones devengados ba jo  do
m in io  enem igo/

3.° Las O rdenaciones de Pagos 
exped irán  los oportunos m anda
m ien tos de pago con cargo a R e
sultas del Presupuesto a ' que la 
ob ligac ión  se re fie ra , ten ien do en, 
cuenta para  su ju s tifica c ión  las s i
gu ientes reg las:

1.a C ertificac ion es  por sum in is
tros* u obras.— Las certificac ion es  
represen tativas de. pagos aplazados 
serán  presentadas, para su tra m i
tac ión  en las o fic inas que las e x 
p id ieron , por las personas o en ti
dades a cuyo fa vo r  estén expedidas, 
m ed ian te  instancia  en que se re la 
cionen aquéllas. La O fic in a  recep 
tora  dará el oportuno recibo.

Cuando tales certificac ion es  es
tuviesen endosada ;. nu.-ira a d m itir 
se la presentación por d  endosata
rio. y en esto caso m andam iento 
de pago se exped i rá ’ i nom bre del 
presentador, pero expresando que. 
r l pago se hace para cau te la r  la 
deuda con tra ida  por el Estado con 
el con tra tista , com ercian te  o indus
tr ia l a cuyo fa vo r  estuviesen expe
didas las correspondien tes c e r t if i
caciones.

2.a L os d é b ito s ' por alqu ileres 
atrasados se ju s tifica rán  con de
c laración  ju rada  presentada" ante

las ofic inas cen tra les  o p rov in c ia les  
del M in is terio  a que corresponda el 
pago, cuyas Secciones de C on tab ili
dad ce rtifica rán  de la certeza  de 
la declaración, liqu idarán  el débito 
y propondrán  a l M in is terio  respec
tivo  el abono de la  ob ligación , co
m unicando el acuerdo a la D e lega 
c ión  de H acienda de la p rov incia  
en que el inm ueble rad ique y al O r
denador gen era l de Pagos.

4.a Las certificac ion es  o rec la 
m aciones de alqu ileres a que se re
fie re  la presente O rden  que no se 
presenten den tro  del p róx im o mes 
de octubre se en tenderá  que se so
m eten  a los norm as genera les  de 
la Ley  de A dm in is trac ión  y C on ta 
bilidad para el cobro de débitos por 
Resultas de e jerc ic ios  cerrados a 
inclu ir en el p rim er Presupuesto 
que se redacte.

Lo  d igo a V. I. para  su con oc i
m ien to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 23 de septiem bre de 1939. 

Añ o de la  V ictoria .
L A R R A Z

lim os. Sres. D irec to r G en era l del 
Tesoro  e In te rven to r  G en era l de 
la A dm in is trac ión  del Estado.

O RDEN de 25 de sep tiem b re  de 
1930 des ignando a don  R ica rd o  
Za ra u z  U galde re p resen ta n te  del 
Estado en la C om is ión  c o n s t itu í- 
da p o r  O rd en  d e 11 de d ic ie m b re  
de 1937, en  s u s titu c ión  de d on  
Fausto G óm ez B e ltrá n , que p res 
ta  sus serv ic ios  a c tu a lm e n te  en  
lá D ire c c ió n  de B a n ca , M oneda  
y C am bio .

lim o . Sr.: En cu m plim ien to  de 
lo p recep tuado en la  reg la  cuarta, 
apartado  le tra  a ), norm a cuarta  de 
la  O rden  de 24 de n o v iem b re  de 
1937, ven go  en designar rep resen 
tan te  del Estado en la  Com isión 
nom brada por O rden  de 11 de d i 
c iem bre del m ism o año, para r e 
so lver asuntos pend ientes sobre iru 
tcrprctac iún  del suprim ido C on 
c ierto  Económ ico con las p rov in 
cias de V izcaya  y G uipúzcoa, al 
P ro feso r M ercan til do la  D e lega 
ción  de H ac ienda  ú ltim am en te  c i
tada  don R icardo  Zarauz U galde, 
en sustitución dé don Fausto G ó 
m ez R e ltrán , que presta sus s e rv i
cios actu a lm en te  en la D irecc ión  
G en era l de Banéa, M on eda  y  C am 
bio.

' D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid , 25 de septiem bre de 1939. 

A ñ o de la  V ic toria .
LA R R A Z .

lim o/ Sr. D irec to r G en era l de Ren- 
* tas Públicas.

MINISTERIO DE EDU
C A C IO N  NACIONAL
ORD EN  de 4 de sep tiem bre  de 1939 

re in te g ra n d o  en el goce  de sns 
d erech os , sin im p o s ic ió n  de san
c ión , a varios  P ro feso res  de la 
U n ivers idad  de M a d rid . '

lim o . Sr.: V istos los expedien
tes de depu ración  instru idos con 
arreg lo  a las d isposiciones vigentes 
al personal de la U n iversidad  de 
M adrid  que se c ita  a continuación;

De con fo rm idad  con ’ el dictamen 
em itido  por esa D irecc ión  General, 
p rev ia  propuesta  del Sr. Juez Ins
tru ctor y de acuerdo con lo dis- 
puestb en la  Ley  de 10 de febrero 
y O rden  de 18 de m arzo del co
rr ien te  año,

Este M in is ter io  ha dispuesto: 
R e in teg ra r  en el goce de los de

rechos que pud ieran  corresponder- 
lefe. sin < im posición  de sanción, a 
don B arto lom é A n ton io  Pizarroso 
V illa re jo  y a  doña M aria  Martin 
R e to r t i l lo , A u x ilia r  tem póra l y 
Ayudan te, respectivam en te, de la 
Facu ltad  de F a rm ac ia  de la  Uni
versidad  C en tra ir y

L o  d igo  a V. I. para su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

'Dios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid , 4 de septiem bre de 1939. 
A ñ o de la  V ic toria .

i. IB A Ñ E Z  M A R T IN .

lim o . Sr. D irec to r G en era l de En
señanzas Su perior y  M edia.

O RD EN  de 27 de sep tiem bre  de 1939 
d ispon iend o  s e a  increm entada  
con  dos fu n c io n a rio s  de la ca
rre ra  ju d ic ia l y o tros  dps del alto 
personal d ocen te  del M inisterio  
de E d u ca ción  N a c io n a l la Com i
sión  S u p e r io r  D ic ta m in a d ora  <he\ 
exped ien tes  de. d epu ra ción  del j 
persona l de d ich o  D epartam ento

lim o. Sr.: Para  que los servicios f l
de 'depuración del personal depen: if 
d ien te  de este M in is ter io  Sean l ie - *  
vados a cabo con la  rap idez que a
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• requiere el funcionamiento normal 
de todas sus actividades,

He dispuesto que la Comisióii 
Superior Dictaminadora de los ex- 
pedientes de depuración del perso
nal creada por Orden de 13 de 
marzo último, sea incrementada 
coir otros dos funcionarios de la 
carrera judicial, uno de la catego
ría de Magistrado y otro de Juez, 
y dos miembros más del- alto per
sonal’ docente de Educación Nacio
nal.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN.

limo. Sr. Subsecretario de este De 
partamento.

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDEN d e  30 de agobio de 1939
a probando el Escalafón del Caer-

1 / ■

po Nacional de Inspectores V e 
terinarios publicado en la «G ace -  

la>> del 16 de abril de 1936.

Desestimadas por Ordenes de es
ta fecha las instancias de don Ce- 
sarco Sanz Egana y .don Andrés 
Amador Rodado, únicas reclama
ciones que se presentaron en su dia 
contra el Escalafón del Cuerpo Na
cional de Inspectores Veterinarios 
totalizado en 31 de enero de 1936, 
Este Ministerio ha resuelto apro
bar, elevándolo a definitivo, el Es
calafón de referencia tal y como 
se publicó en la «G aceta» de 16 de 
abril del expresado año, con las 
rectificaciones de ^errores de im- 
p r c n t a  que se insertaron en la 
«G aceta» de *23 del mismo mes, y 
sin perjuicio de .las modificaciones 
que las disposiciones, acuerdos y 
vicisitudes posteriores hayan podi
do introducir en el mismo.

Lo que comunico a V. I. a los 
oportunos efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de agostó de 1939.— 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN.

Ilrno. Sr. Director General de G a
nadería.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Destinos

ORDEN de 25 de septiembre de 1939 
destinando, con carácter provi
sional, al Teniente Coronel de 

. Estado Mayor don José Medina 
Santamaría.

Pasa destinado, c o n  cometer 
provisional, como segundo- Jefe de 
Estado Mayor del Sexto Cuerpo de 
Ejercito, el Teniente Coronel de 
Estado Mayor don José Medina 
Santamaría.

Burgos, 25 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 26 de septiembre de 1939 
destinando al Comandante, ha
bilitado, de Infantería don Luis 
Campos Retana.

Pasa destinado a disposición del 
señor General Jefe Directo de la 
M ilicia de FET. y de las JONS. el 
Comandante, habilitado, de*In fan
tería don Luis Campos Retana.

Burgos. 26 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.: El G e
neral, Camilo Alonso Vega

ORDEN de 26 de septiembre de 1939 
destinando, en comisión, a las 
órdenes del Sr. Ministro del E jer
cito al Comandante de Artillería  
don Jaime Homar Servera y al 
Capitán de la misma Arma don 
Jorge Ozores Marquina.

Pasan destinados, en comisión, a 
las órdenes del Sr. Ministro del 
Ejército, y en tanto no se efectúen 
destinos con carácter definitivo y 
sujeción a las disposiciones que los 
reglamenten, el Comandante de 
Artillería don Jaime Homar Serve- 
ra y el Capitán de la misma Arma 
don Jorge Ozores Marquina.

Burgos, 26 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D • El Ge
neral, Camilo Alonso Vega

Orden de San Hermenegildo
ORDEN de 18 de septiembre de 1939 

rectificando la antigüedad de 
Placa al Coronel de Estado M a 
yor señor don Juan Cantero O r
tega.

A  propuesta de la Asamblea Pro
visional de la Orden de San. Herme

negildo, se rretilica la antigüedad 
de Placa de 2 de • agosto de 1929, 
que por R. O. C. de 25 de octubre 
de. 1929 JD. O. núm. 238) le fue 
concedida al Coronel di- Estado 
Mayor Sr. D. Juan Cantero Ortega, 
por la de 7 de diciembre de 1928.

Burgos, 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Scñalanitento de haber pasivo,
ORDEN de 25 de septiembre de 1939 

seña huido haber pasivo al Gene
ral de Brigada en primera Reser
va Excmó. Sr. don Angel García
Benitez.

Por haber pasado a situación de 
primera reserva, por Orden de 13 
de octubre de 1938 (B. O. núm. 107), 
el General de Brigada Excmo. se
ñor D. Angel Garcia Benitez. dis
frutará, con carácter provisional en 
la expresada situación, el haber 
pasivo mensual de 1.275 pesetas, 
más otras 208,33, también mensua
les, como pensionista de la Gran 
Cruz de la Orden de San Hermene
gildo, por contar más de treinta y 
cinco años de servicios y ¿rallarse 
comprendido en la Ley de 29 de ju 
nio de 1918.

Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas, a partir de primero de 
noviembre de 1938, mes siguiente 
al de su baja, por la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa, por fija r 
su residencia en San Sebastián.

Burgos, 25 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 25 de septiembre de 1939 
señalando haber pasivo al Co
mandante de Infantería, retirado 
extraordinario, don Amadeo R i 
vas Vilaró.

Por haber pasado a la situación 
de retirado normal, por Orden de 
30 de marzo útimo (B. O. nume
ro 92). el Comandante de In fan te
ría D. Amadeo Rivas Vilaró. dis
frutará, con carácter, provisional, 
en la expresa da situación, por con
tar con veintiocho años de servi
cio con abonos, el haber pasivo 
mensual de 300 pesetas, correspon
dientes al 40 por 100 del mayor 
sueldo disfrutado durante los dos 
años anf "  ' vcs a la fecha de su 
baja.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha, a partir de primero de
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abril último, por la Delegación de 
Hacienda de Córdoba, en cuya ca
pital fija su residencia.

Bureos. 25 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Ascensos
ORDEN de 21 de septiem bre de 1939 

ascendiendo al personal de In 
fantería de Marina cuya relación  
empieza con don Mariano Gam a -  

. zo Gómez y termina con don Jo
sé Rodríguez Olleros .

S. E. el Jefe del Estado, por con 
venir al mejor servieio, ha dispues
to asciendan al empleo de Com an
dante de su escala y Cuerpo los 
siguientes Capitanes de Infantería 
de Marina E. R. A. R. que a con 
tinuación se expresan, con anti
güedad de 18 de agosto de 1939 y 
efectos administrativos a partir de 
esta fecha, confiriéndoles los des
tinos que se indican:

Capitanes . R. A. R.
Don Mariano Camazano.^ Romo, 

que cesa en su actual destino y 
pasa destinado de Juez Instructor 
al Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo.

Don Rafael Romero Torres, que 
continúa en su actual destino.

Don José Rodriguez Olleros, que 
cesa en su actual destino y pasa 
destinado de Juez Instructor al 
Departamento Maritimo de El Fe
rrol del Caudillo.

Burgos, 21 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Destinos
ORDEN de 28 de septiem bre de 1939 

nombrando Comandante del des- 
. tructor  «A/sedo» al Capitán di 

y Corbeta don Ramón Aubarecle i 
Leal.

Se nombra Comandante del des- 
^tructor «Alsedo» al Capitán de 

Corbeta don Ramón Aubarede } 
Leal.

Madrid, 28 de septiembre de 1939 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 2S de septiem bre de 1939 
destinando a las órdenes del Co
mandante General del Departa
m ento Marítimo de Cádiz al Te
niente de Navio don Jesús Sán
chez Góm ez .

Pasa destinado a las órdenes del 
Comandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz el T e 
niente de Navio don Jesús Sánchez 
Gómez. 1

Madrid, 28 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 27 de septiem bre de 1939 
destinando a las órdenes del Co
m andante Naval de Baleares al 
Alférez provisional de Infantería  
de Marina don José Rubí Ma- 
roto.

i Cesa en su actual destino y pasa 
: destinado a las órdenes del Exce- 
, lentísimo Sr. Comandante Naval de 
¡ Baleares el Alférez provisional de 
Infantería de Marina don José Ru
bí Maroto.

Burgos, 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. '

¡ MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
 ________
 Medalla de Sufrimientos por la 

Patria.
| ORDEN de 26 de septiem bre de 1939 
i concediendo la Medalla de Sufrí-  

I mientos por la Patria a los Jefes , 
Oficíalas y Tropa cuya relación  
empieza con el Comandante don 
Antonio Llórente Sola .

Con arreglo a lo- dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú- 

i mero 273) en relación co  los ar- 
¡ tículos 50 al 52 del Reglamento de 
110 de marzo de 1920 y Decreto de 
I 26 dé enero de 1937 (B. O. núme- 
! ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrim ientos por la Patria ai per
sonal del Arma de Aviación que a 
continuación se relaciona: 

i Comandante D. Antonio Lloren- 
¡te Sola, herido menos grave el día 
i 26 de julio de 1936. Sin pensión por 
renuncia expresa que hace de ella 
el interesado en beneficio del Te
soro.

Comandante D. Antonio Rodrí

guez Carmona, herido grave, sien
do Capitán, el día 11 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 1.350 pesetas, correspondiente a 
noventa dias de curación, y la in
demnización de 4.500 pesetas.

Teniente provisional D. César 
Safiz Ruano, herido menos grave 
el día 13 de noviembre de 1938. De
be percibir la pensión de 1.245 pe
setas, correspondiente a ochenta y 
tres días de curación, y la indem
nización de 250 pesetas.

Teniente provisional D. Ramón 
Rufián Frontera, herido m e n o s  
grave, siendo soldado, el día 26 de 
febrero de 1938. Sin pensión, por 
renuncia expresa que hace de ella 
el interesado en beneficio del Te
soro.

Alférez provisional D. Alvaro Bo- 
rrás. Marimón, herido grave el 22 
de septiembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 3.465 pesetas, co
rrespondiente a 231 días de cura
ción. y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Cabo ametrallador - bombardero 
Rafael Luján Echevarría, herido 
grave el día 21 de septiembre 
de 1938. Deberá percibir la pensión 
de 12,5CT pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de prime
ro de octubre de 1938.

Madrid, 26 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 26 de septiem bre de 1939 
concediendo la Medalla d& Sufri
m ientos por la Patria al Cabo del 
Arma de A v i a c i ó n  Teodomiro 
Delgado Diez.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de primero de octubre de 
1938 (B. O. núm. 93) y Orden de 
25 de mayo último (B. O. núme
ro 148), se concede la Medalla de' 
Sufrimientos por la Patria al Cabo 
del Arma de Aviación, con destino 
en la 36 Unidad de Automóviles de 
la Primera Región Aérea, Teodo
miro Delgado Diez.

Madrid, 26 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE.




